
        

INSTITUTO DISTRITAL DE LAS ARTES – IDARTES 

 

LIMITES DE CONTRATACIÓN LEY 1150 DE 2007 
 

SALARIO MÍNIMO VIGENTE: $1.000.000 (VIGENCIA 2022) 

 

                

DETERMINACIÓN DE CUANTÍAS DE CONTRATACIÓN 

DETALLE VALOR EXPRESADO EN PESOS 

PRESUPUESTO AÑO 2022 (decreto 540 de 2021) $173.620.662.000,00 

SMMLV $1.000.000,00 

PRESUPUESTO ANUAL EXPRESADO EN SMMLV 173.620,662 

MENOR CUANTÍA (450 SMMLV) Inciso 5°, literal "b", del 
numeral 2°, del Artículo 2° de la Ley 1150 DE 2007 

$450.000.000,00 

MÍNIMA CUANTÍA (Decreto 1082 de 2015) $45.000.000,00 

SELECCIÓN OBJETIVA DE LOS CONTRATISTAS 

  

  
DESDE HASTA 

MÍNIMA CUANTÍA $1,00 $45.000.000,00 

MENOR CUANTÍA $45.000.001,00 $450.000.000,00 

LICITACIÓN PÚBLICA $450.000.001,00 EN ADELANTE 

 

Proyecto: Fermer Rubio Díaz Contratista OAJ  

Revisó: Sandra Margoth Vélez Abello Jefe OAJ   


